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DE LA

ç»ô¥inesA
i colo L Las leyes obligarin en la Peninsula, islas 

ni c^fn* Lañarías, â loa veinte d las de su pi-omulgación, 
^P“si®s0 otra cosa, Sü entiendo hecha la 

^ la ffo^in ^/î^ ¿^^ *'^ ^^^ termina la inserción ne le ley
«umpii^entot ’®“’’^'‘"“¡'^ ^ *as leyes, no excusa de su

loyos no tendrán electo retroactivo, si no 
pTô contrario. (Códiyo cMl vilenie)

? decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
norarinno?*’^^ ^® tô91, disponen no se otorgue por las cor
ni Pfp^^®>*l®s ni municipales ningún documento 

^®® rematantes presenten los recibos 
4 satisfecho los derechos de inserción do los anun- 
ae subastas en la ff ocelo dt Atudi'td y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓRDOBA Patetas.

Un mes..............................8
Trimestre. • 8 26
Seis meses........................... 16 M
Ün año33

FoBBA DB CÓRDOBA psalta*-

ün mes. ...... 4
Trimestre............................11 26
Seis meses.........................  22 60
Cnaño.................................46

2fúmero tutUo, 38 eintimot de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente i^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fijo 

un ejemplar ea el sitio da costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncio a que se manden publicar 
en los Bolefinee Ofidaíes se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de brií. de 3 y 2] do Octubre de 1864.)
Loe señoree Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín. 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada año.

Advertencia. Conformo con la cendición 3.» del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se ineertari 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importo, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte do olla, v la venta 8« 
números sueltos á 38 céntimos.

Piísteía del Consejo de Ministros !
[Gaceta del 22.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Q.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Dipoiaciíoprovincial de""
Núm. 3143

Extracto de los aouerdos adoptados por 
la Comisión provincial referentes á 
asnatos administrativos do su com
petencia en sos sesionea celebradas 
en los días 6, 7, 12, 14, 19, 21, 26 y 
28 de Julio; 2, 4, 9, 11, 16, 18, 27, y 
29 de Agosto; 4, 6, 13,15, 17, 19. 20, 
28 y 29 de Septiembre de 1894.

MES DE JULIO
Sesión del día 6

Presidencia del señor de Florea
Señores que asistieron;
Gracia, Camacbo, Carbonell, Ferrei

ro, Galán, Matilla de la Puente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Designar loa días 5, 7,19,14,19, 21, 
26 y 28 en que este cuerpo provincial 
habrá de celebrar sus sesiones ordina 
rías para el despacho de los asuntos 
administrativos de su competencia, du
rante el mes corriente, y el 6, 13, 20 y 
27 para las incidenciaí de quintas. 

Quedar enterada y aprobar en todas 
sus partas la conducta y reBoIucíón de 
la vicepresidencia en lo que respecta á 
la admisión en el manicomio previn- 
oial de esta ciudad del alienado Carlos 
Córdoba Marquez, vecino de Almedi
nilla.

Aynutamieulo de Baena, en cuanto al 
débito que por atrasos tiene para con 
la caja provincial; que se deduzca por 
la Contaduría certificado de ese desea 
bierto, y verificado así se remita al Al
calde de dicha villa en pliego certifica
do, con orden expresa de que requiera 
individualmente á todos loe Conceja
les responsables, dándose tambien di
cha autoridad local por requerida al 

; pago de te suma á que asciende el dé
bito, remitiendo de seguida certifica 
oión expresiva da la práctica de esta 
diligencia; que el requerimiento se ha 
ga al propio tiempo para que presten 

■ su conformidad á dicho pago ó expon- 
j gen sus descargos dentro del plazo de 
’ 8 días, contados desde el en que se les 
' requiera y notifique, y en todo caso 
1 desde el siguiente al del Boletín Ofi

cial de la provincia, donde se publica
rá este acuerdo, á fió de que sirva de 

{ notificación general, advirtiéndose que 
! trascurrido ese plazo sin que se utilice 

por los interesados, se continuarán los 
procedimientos, no dándoles audienoia 
en el asunto. (El vocal señor Camacho 
salvó su voto en este caso particular.) 

| Aceptar el concierto propuesto por 
f el Ayuntamiento de Fuente Genil, pa- 
5 ra el pago de las cuotas que han corres- 

pondido á cada uno de loe Concejales 
que le constituyen al ser declarados 
responsables del débito de 23.173'63 
pesetas por que 86 halla en descubier
to la expresada Corporación con la ca
ja provincial, da atrasos liquidados 
hasta el presupuesto de 1883 á 89. à 
condición de que ahoue de presente 

i 4.634*70 pesetas á qoe asciende la 
j quinta parte del débito, y Ias cuatro 
f quintas restantes en sumas iguales y á 

lo más el 16 de Enero de los años in- 
■mediatos de 1896, 96, 97 y 98,. eio per- 
jaioio de satisfacer las cuotas corrien
tes.

Nombrar á don Dámaso Angulo, Co- 
t misionado especial cerca dol Ayunta- 
? mi^rito de Lucena, para que recabe dal 
í mismo varias certifioaeionea que reita- 
Lradamente ee le tienen reclamadas, con

Coueeder á don Juan Velasco, Médi 
00 de esta Benefiaoucia provincial la 
gratificación de 750 pesetas por sus 
servicios prestados este año en la ob
servación de los quintos procedentes 
del actual reemplazo y de Ia revisión de 
los tres anteriores.

Oficiar ai Exorno. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza, rogándole se sir
va designar otro profesor médico en 
sustitución del que se hallaba encarga
do de la observación de los quintos.

Suspender de empleo y sneldo á Jo
sé Cubero y Cubero, peón caminero de 
la esrretera provincial de Doña Men
cía a Zuheros; y nombrar en au reem
plazo á Alfonso Moreno Tapia.

Disponer que el recluido en el de
partamento de dementes Manuel Se
rrano Ortega, vecino de Fuente Obeju- 
na, eaa alta en el mismo y que se entre
gue á su familia.

Ordenar al Ingeniero Director de ca
rreteras provinciales pase á la ciudad 
de Montilla y forme y remita el presa- 
puesto de reparaoionej mas indispen- 
eables que sea preciso ejecutar en el 
ramal de la de dicha ciudad á su esta
ción, vía férrea de Córdoba á Málaga.

Aprubar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Corporación en Ias 
sesiones correspondientes á los meses 
de Enpro, Febrero y Marzo últimos 
pera su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provinoia.

Nombrar sirviente temporero del 
Hospital de Agudos á José González 
Ramírez.

Desestimar las protestas de nulidad 
producidas por don Rafael Lopez Ji
ménez, don Juan del Castillo Eomero 
y otros varios vecinos y eleotores de 
Aguilar contra las elecciones munici
pales verificadas en dicha ciudad el 10 
de Junio último; y declarar en su con
secuencia, la validez legal de las mis 
mas.

Declarar la responsabilidad personal 
y directa de aada uno de los Conceja
les que constituyen actualmente el

•1 fin de unirías ai expediente de re
caudación del contingente provincial; 
y que sa reclame del señor Gobernador 
on atento oficio el envío de los talones 
del papel Ja la multa impuesta al Al
calde de dicha ciudad.

Elevar á la superioridad favorable
mente informado ei expediente justifi
cativo á que 86 refiere el artículo S.”, 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 
á fin de que se repongan los sueldos de 
loa empleados de esta Corporación tal 
corno ee consignaron en el presupuesto 
ordinario respectivo ai corriente ejer
cicio económico y según asi lo tienen 
solicitado.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en 1a Central de Expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo qoe terminó la sesión. —P, A. 
i de la C. P; El Secretario, Angel Maria 
é Castiñeira.

i AYUNTA.MIENT0S
É
j FUENTE OBEJUNA
1 Núm. 287

; Don Luis González Martínez, Alcalde presi- 
. dente del Ayuntamiento de esta villa.
; Hago saber: que por disposición de 

la Superioridad y sin augoción á tipo, 
se sacan á pública subasta loe postes 
qne resulten inútiles del ramal teJegrá- 
fioo de esta villa á la de Belmez, cuyo 
número será próximamente de 100 á 
140, los cuales se adjudioarán al mejor 
postor, siendo de cuenta de este, reoo- 
gerlos de la línea donde se encuentran 
clavados; y cayo acto tendrá lugar ea 
el despacho de esta Alcaldía, el día 26 
de Febrero próximo, da 11 á 12 de su 
mañana.

Lo que se baos público convocando 
licitad oree.

FaentoObejuna 19 da Enero de 1896. 
,^-*-LuÍ8 González.
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PEDRO ABáD
Número 288

Aprobadas por el Ayuutaniieuto da 
esta villa, previo díctámea del eefior 
Regidor Sludioo, laB ouentas muniei 
palea rendidas por el Alcalde y Depo- 
aitario, respeetivas at periodo eoonómi- 
oode 1893á 94,qaedab expuestas alpú 
blico en esta Secretaría de Aycuta- 
Biiento, por término de qainoe días, 
durante et oual podrán estos veoinos 
examinarías y hacer sobre ellas las re- 
olamauionea que orean oportunas.

Pedro Abad 15 de Enero de 1896, 
— Antonio Pérez Vacas.

LUQUE 
Núm. 289

Don Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor por la Junta repartidora el reparti
miento del arbitrio extraordinario para 
onbrir el déficit del pre8npuósto de 
1893 á 94, dicho documento queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por ocho días hábiles, que em
pezarán á «ontarse desde la publica
ción de este edicto en »1 Boletis Ofi
cial de Ia provincia, para que sea exa
minado, y durante el plazo concedido el 
que así lo estime pueda deducir las re- 
olamaoiones correspondientes.

Luque 20 de Enero de 1896.—Anto
nio Jiménez da la Torre.

DOÑA MENCIA
Núm. 270

Don Vicente Jiménez Jurado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pro- 

yeoto del presupuesto adicional y re
fundido, que ha de regir en el presenta 
año económico de 1894 á 95, el Ayun
tamiento de mi presidencia le ha pres
tado en aprobación, acordando quede 
de manifiesto al público por espacio de 
quince días, contados desde la inser 
oión del presente en el Boletín Ofi
cial, con el fin de que dentro del alu
dido plazo pueda ser examinado por 
quien lo desee, y aducir por escrito las 
redamaoiones ú objeciones que se con
ceptúen procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que qoeda fijado en Doña 
Mencia á 16 da Enero de 1896.—Vi
cente Giménez.—-Fernando Segovia, 
Secretario.

VALSEQUILLO
Núm. 271

Don Venancio Cano Fernández, Alcalde Pre
sidente dal Ayuntamiento constitucional 
de esta villa,
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Jauta pericial de esta villa á 
la formación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base para la 
oonfeooión del repartimiento de la oon- 
tribuoión territorial sobre las riquezas 
rústica y pecuaria y urbana, pars el 
próximo ejercicio económico de 1895 á 
96, se convoca á todos loa contribuyen* 
tes de este término municipal que ha* 

ysa tenido alteración en sus riquezts, 
para que dentro del término de treinta 
días, contad os desde esta feoha, presen
ten en la Secretaria de este Ayunta
miento Ias oportunas relaciones, acom
pañadas de los documeatoa que aoredi
ten la alteración que solioiten,•previ
niéndolos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio qua haya lugar,

Lo que hago públioo por medio del 
presente para inteligencia de todos y á 
fin de que no puedan alegar ignoranoia.

Valsequillo 17 do Enero de 1696.— 
El Alcalde, Venancio Cano.—P. S, M., 
José Galán Rayo, Secretario.

CARPIO
Núm. 273

Don José García del Prado y Zamorano, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: qae formado el alista

miento de todos los mozos nacidos en 
esta looblidad durante el año de 1876, 
para el reemplazo del actual, ha sido 
comprendido en él al mozo que á con
tinuación se relaciona, y del cual so ig
nora su actual paradero.

En su virtud se le cita, llama y em 
plaza para que desde esta fecha hasta 
el día nueve de Febrero próximo pueda 
presentarae en este Ayuntamiento y 
deducir las reclamaciones que á so de
recho convengan sobre su inscripción 
en dicha lista, ó bien justificar se halla 
alistado en otro pueblo de mejor dere
cho, teniendo entendido que de no pre 
seotarse en el plazo fijado será elimi- 
minado definitivamente de este alista
miento, parándola el perjuicio que ha 
ya lugar.

Número de ord6n,8,—Nombrey ape
llidos del mozo y de sus padree: Ale
jandro Moratinos Manjirón, hijo de Mí 
guel y Aurora.—Pecha de su naci
miento, 1.' de Marzo de 1876,

Y para que llegue á conocimiento 
del interesado ó de su familia, se pu
blica el presente en los periódicos ofi* 
o iai es.

Carpio 17 de Enero de 1896.—José 
García del Prado,

BUJALANCE
Núm, 275

Don Miguel Corredor y Moreno, Profesor ve
terinario establecido en esta ciudad, calle 
Hortelana número 2.
Certifico: que por disposición del se

ñor Alcalde de la misma, he justipre
ciado una burra que se encuentra en 
poder de Rafael García y García, y es 
rucia sucia, de cinco años, seis cuartas 
menos dos dados, sin hierro y con ras
tra hembra, la que conceptúo valer por 
su estado, edad y ristra, la cantidad 
de ochenta peseta.»,

Y para que conste y obre donde con
venga, extiendo el presente en Buja
lance á 18 de Enero de 1896.—Miguel 
Corredor. —V. B.': J. Lora.

CORDOBA
Núm. 290

Nota de los gastos cansados con 

motivo de las obras de reparación de 
las vías públicas, realizadas dorante 
el periodo comprendido desde el l.® 
8 al 15 de Septiembre último.

Fts. Cta.

Jornales
Por los satisfechos á la 

cuadrilla de bacheadores 
dorante dicho periodo 209

Materiales
A don Juan ¡Serrano, por 

piedra facilitada 10
Por un sello del timbre 

móvil para la cuenta 0 10

Total 219 10
Lo que en cumplimiento de lo pre

ceptuado por el artículo 166 de la ley 
orgánica vigente se publica para co
nocimiento del vecindario.

Córdoba 21 de Enero de 1895.— 
Jaime Aparicio.

JUZGó_D0S
CARMONA

Núm. 216
Don Juan José Carazóni y Salas, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipal ea, 
Alssldee, fuerza de 1a Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y actua
ción del que refrenda, se instruye sa
mario por el delito de hurto de caba
llerías, contra Rodrigo Castro Beyes y 
«tro, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Gobernadora (q, D, g,), 
ruego y encargo á las expresadas auto
ridades y agentes, procedan á la busca 
y captura del sojeto que luego se ex
press, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la Sala au
diencia de este tribunal á responder de 
los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio qua hubiere lu
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del Rodrigo Castro 
Reyes, hijo de Francisco y Rita, natu
ral de Espejo, vecino de Córdoba calla 
Nieves Viejas núm. 1.’, viudo, del 
campo y de 61 años de edad, .’guoráu- 
doee su actual paradero.

Dado en Carmona á quinos de Enero 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Juan J. Carazoni. — El actuario, Anto
nio Aguayo.

CORDOBA
Número 279

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente hago saber:

! que en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se signen autos sobre 
quiebra judicial de don Trifón María 
Aspitarte y Bianco, en los cuales y en 
la pieza de Administración, he manda
do sacar á pública subasta para su re
mate en el mejor postor las dos aocio- 
new de la Plaza de Toros de esta capi
tal, de las ciento de que consta, correa- 
pondientea á los números sesenta y 
ocho y noventa y ocho, valoradas en la 
suma da mil trescientas setenta y cinco 

í pesetas, que servirán da tipo para la 
í subasta,

SPara cuyo remate, que se llevará á 
efecto en la Sala Audiencia da este 
^ Juzgado, sito en la plazuela da la Com- 

: pañis, número siete, ha señalado el día 
diez y seis de Fabi ero próximo, y hora 
de la una de su tarde, y se advierte:

i 1.'' Que para tomar parte en la sn- 
; basta ea necesario consignar el diez 
[ por ciento de la suma que sirve de tipo. 
¡ 2.* Que no se admitirán posturas
^ que no cubran sus dos terceras par- 
^ tes; y
í 3.” Qualos títulos de propiedad de 
í aludidas acciones,se encuentran de ma- 
| nifiesto en la Escribanía del ínfrasorip- 
p to, para qua puedan ser examinados 

por los que quieran tornar parta en la 
Bubastajpreviniéudose además que han 
de conformaree con aquellos sin tener 
derecho á exigir otros,

Dado en Córdoba á diez y siete de 
de Ecero de mil ochocientos noventa 

i y cinco.— Fianoisuo Fernán lea Vior.
—El Secretario, Antonio Ravé del 
Castillo.

LA RAMBLA
Número 280

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
partido.
Hago saber: que por el presente se 

* anuncia la muerte intestada de Fran
cisca Carmona y Galán, natural y veci
na que fué de Montemayor, ocurrida 
en aquella villa el día ocho de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cuatro, 
hallándose casada en segundas nupcias 

t con Andrés José Gómez Santamaría, 
j habiéndoee presentado à reclamar su 

herencia el citado cónyuge supervivien
te y siete sobrinos carnales de dicha fi
nada, llamados Juan, Josefa y Francisco 
Carmena y Jiménez, Juan, Antonio, 
María Antonia y María Antonia Do
minga Carmona y Carmona, vecinos to
dos de expresada villa de Montemayor, 
y se llama á loe que se orean con igual 
ó mejor derecho á la mencionadaheren- 
oia, para que comparezcan á reclamar
lo ante este Juzgado, dentro del tér
mino de treinta días.

Dado en La Rambla á quince de Ene
ro de mil ochocientos noventa y cinco.
—José García Valdecasas.—El actua
rio, Celestino Aguilar.

SANLUCAR LA MAYOR 
Número 262 

Requisitoria 
Don José Martin Barrios, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, 11a-
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nio y emplazo por primera y última 
vez y término de treinta días, à contar i 
desde el en qne aparezca inserta en el i 
Eoletuí OpioiAL de esta provincia, la j 
de Csdiz, Córdoba, Hoelva y Gacela ! 
de Madrid, á Rafael Parran Blanco, na- i 
toral de Chiclana, vecino de Sevilla, | 
calle San José, número veinte y ocho, j 
hijo de Antonio y de Antonia, soltero, 1 
jardinero, de veinte y un afiosde edad, 1 
con instmeoión ysin anteoedentes pe
nales, onyo actual paradero se igno
ra, para que se presente en este Juzga
do á ampliar la declaración indagato
ria que tiene prestada en cansa que se 
instruye contra el mismo y Rafael Mo
reno Echarri!, por robo frustrado y ame- 
zas á don Baldomero Olivencia Gilj 
apercibido que de no verificerlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades y agentes de polioia judi 
oial que supieren el parad», ro de dicho 
procesado, procedan á su prisión y lo 
remitan á la cárcel de este partido, con 
las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la 
S^lnyor a diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y cinco,—José 
Martín Barrios.—El actuario, José 
González y Sánchez.

ALORA 
Núm. 260

Don Facundo de la Cruz Moro, Juez de ins
trucción da este partido.
Por la presente requisitoria ruego y 

encargo á todas las autoiídades y de
pendientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y detención de tres hom
bres devoonooidoS|de regular estatura, 
vistiendo pantalón largo, chaqueta y 
sombrero hongo negro, que por su 
acento parecen ser de este psís, y que 
fueron vistos en la carretera provincial 
de esta villa á la ciudad de Málaga, en 
el BÍtio ó partido de la Isla, do este tér
mino, como á la una de la madrugada 
del dia trece del corriente, conduciendo 
un caballo ó yegua de buena alzada y 
de color al parecer ca.staflo, aparejado 
y sin carga, cuyos individuos se supo
ne sean los autores de la tentativa de 
robo de caballerías cometida en el Mo
lino harinero llamado “Nqbvo„, próxi 
mo ai Ingar donde fueron vistee; y del 
homicidio de Pedro Ruiz García, arrie
ro de dicho molino, al que se causó la 
muerte por un disparo de arma de fue
go de calibre de quince milímitros, y 
caso de ser habidos ordenen su conduc
ción á la cárcel de esto partido y á mi 
disposioión con las seguridades conve
nientes.

Dado en la villa de Alora á diez y 
siete de Enero de mil ochocientos no
venta y cinco. - Facundo de la Cruz. 
—Por mandado de S. S.“, Francisco 
Olaverino Montorat.

• ECIJA
Núm. 229

Don Manuel Gómez Quintana, Juez de ins- 
tmeoión de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, oito, lla

mo y emplazo á los procesados Marcelo

Gómez Rojas y á Antonio Regadera 
Ramírez, conocido por el hijo de B.ido- 
latosa, de veinte y nueve á treinta aflos 
de edad, y de veinte y cinco à treinta : 
próximamente, ambos casados, jornale 
ros, el primero natural de Monturque 
(Górdobaj y vecino de Mira Genil (Se
villa), de estatura regular, pelo rubio, 
afeitado, ojos melados, y viste como la 
clase jornalera; y el segundo natural 
de Badolatosa y vecino de Aguadulce 
(Sevilla), de estatura alta y fuerte, pelo 
castaño oscuro, afeitado, y viste pauta- i 
Ión azul y chaquets negra, también co
rno la clase jornalera, y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados des- | 
de el siguiente al de la inserción de es- > 
ta requisitoria en loa periódicos oficia j 
les, comparezcan en este Juzgado de j 
instrucción ó se constituyan en la cár- ! 
cel del partido, con el fin de responder i 
á los cargos que contra loa mismos apa- ' 
recen en cansa por sustracción de cer- 1 
dos; bajo apercibimiento, en otro caso, 1 
de ser declarados rebeldes y de parar- { 
les el perjuicio á que hubiere lugar. j

Al propio tiempo ruego y encargo á J 
todas las autoridades y agentes de la t 
policía judicial, procedan á la busca, 1 
captura y oonduoción del Antonio Re- j 
gaders Ramírez y Marcelo Gómez Ro- ! 
jas, si fueren habidos á la expresada ; 
cárcel, corno comprendidos en el arti- Í 
culo 835 de la ley de Ejuioiamiento orí- } 
mina!. !

Dado en la ciudad de Ecija á quince j 
de Enero de mil ochocientos noventa t 
y cinco,—Manuel Gómez Quintana.— Í 
El Escribano, Roman Ortiz. 1

PALMA DEL RIO
Núm. 230

Cédula de notificación
En el juicio de faltas que pende en 

este Juzgado, por denuncia del cabo de 
la guardia civil del puesto de esta ciu
dad, contra don Lorenzo Ostos, vecino 
de Ecija, por haber encontrado el día 
seis del actual, doscientas cincuenta 
cabezas de ganado lanar, pastando en 
olivar de don Juan Jesús Aguilar, al 
sitio de la Jara, ha recaído sentencia 
cuya parte dispositiva es oom o sigue:

"Fallo. Que debo condenar y con- t 
deno á don Lorenzo Ostos, en una mal- 1 
ta de seis pesetas qnince céntimos, á 
que indemnice á dea Juan Jesús Agui
lar, una cantidad igual por el daño 
causado, debiendo absolver libramen- Í 
te á Manuel Martínez Fernández. Í

Asi por esta mi sentencia definitiva- j 
mente juzgando lo pronuncio mando y ! 
firmo.—Juan del Valle,„

La precedente parte dispositiva de } 
la sentencia que fuá dictada el quince | 
del corriente Enero, está conforme con j 
su original, y para que sirva de notifi- j 
caoion en forma al ausente don Loren
zo Ostos, expido Ia presente que se in
sertará en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en Palma del Rio á diez y 
seis de Enero de mil ochocientos no
venta y cinco.—El Secrecario. Manual 
Polo.

MONTORO 
Núm. 284

Don Manuel Polo y Perez, Jaez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que por Juan Saez Se

rrano, de esta vecindad,se ha presents 
do escrito en esto Juzgado, manifes
tando que don Francisco Castro Cana
lejo, vecino que fué de esta población, 
falleció en la misma el día diez y ocho 
do Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno, bajo testamento que en sets de 
Abril del propio año, otorgó ante el 
fedatario, que á la vez el Notario pú
blico por enya postrera disposioión 
instituyó por en heredera nsufraotua- 
ria en virtud á no tener ascendientes 
ni descendientes legítimos á su esposa 
María de los Dolores Serrano Fernán
dez y por fallecimiento de esta la pro* 
piedad de aludidos bienes recaería en ' 
las personas que reservadamente tenia t 
comunicadas á la misma, y como esta | 
haya fallecido sin hacer la designación i 
de dichas personas, el referido Saez ’ 
Serrano solicita que ásu eapusa María 1 
Antonia Castro Diaz y á la hermana 
de esta Ana Josefa Castro Diaz, asi co 
mo á Ana Antonia León Castro, las 
tres únicas sobrinas carnales del men
cionado don Francisco Castro se las de
clare herederas de este.

Lo que anuncio por medio lÍel pre
sente que sirve de llamamiento, áfin | 
de que los que se crean con igual ó me 
jor derecho á la herencia del t'on Fran
cisco Castro Canalejo comparezcan á 
reclamarlo en este dicho Juzgado den
tro de treinta días, á contar desde el sí- i 
guiente á aquel ea que se verifique su 
inserción en el Boletín Oficial de es
ta provincia.

Dado en Montoro á7 de Enero de ! 
1896,—Manuel Polo y Perez.—-Por j 
mandado de S. S", Luis Marta Pe- 1 
drajas.

Núm. 248
Hago saber: que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos á instancia 
del Procurador don Fraaoisoo Quesa
da Morales, en nombre de Luis Sán
chez Madueño, contra la viuda y here
dero de don Rafael Vivas Madueño, so
bre cobro de pesetas, en los cuales se 
halla embargada la fianza que este últi 
mo tenia constituida para responder al 
desempeño de! cargo de Procurador 
quefué de este Juzgado, habiendo fa
llecido el mismo en la villa de Cazalilla, 
provincia de Jaén, en cuyos autos se 
ha solicitado por el actor, para en su 
día hacer efectivas las responsabilida
des que se reclama, se cumpla con lo 
prevenido en el artículo ochocientos 
ochaata y cuatro de la Ley provisio
nal sobre organización del Poder judi- 
oiftl-

Lo que se hace público por medio 
del preeeate, para que dentro del tér
mino de seis meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín OptoiAL de esta provincia, puedan 
hacerse lag reclamaciones que contra 
dicho difunto Procurador don Rafael 
Vivas Madueño hubiere; con apercibi
miento de que trascurrido expresado 
término, «« cancelará la indicada fian
za, debiendo hacerse constar que el tan 
repetido Luís Sánchez Madueño, está 

mandado ayudar y defender p ir pobre 
con la cualidad de por ahora.

Dado en Montoro á quince de Ecoro 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Manuel Polo y Pérez.—Por mandado 
de S. 8 ", Lilis M. Pedrajas.

HifUtacióD pmal Se Mlii
CONTADURIA

Cinular número 3S2
Con esta fecha dirijo al Alcalde de 

la oiudad de Aguilar el oficio si
guiente:

«El señor Vicepresidente de la 
Comisión provincial dice con esta 
fecha al señor Gobernador civil de 
la provincia, lo que sigue.

Vista una propuesta dirijida por 
don José Aguilar Tablada, primer 
Teniente de Alcalde y en la actuali
dad presideute dei Ayuntamiento de 
Aguilar, por sí y á nombre de todos 
los individuos que constituyen la 
Curporación municipal de su presi
dencia, ofreciendo bases de concierto 
y pidiendo moratoria para el pago 
de 318.392'33 pesetas que le resul
tan de descubierto á favor de la L)i- 
put teión provincial, por atrasos li
quidados hasta el presupuesto de 
1893 á 94 inclusive; la Comisión 
provincial, en su sesión de 17 del co
rriente y de cunformidad con to qne 
se ha servido proponer respecto de 
este asunto el señor Presidente urde- 
Dador de pagos;

Considerando que para hacer di
cha propuesta y convenir y ajusfar 
el concierto se halla facultado el l efe- 
rido Alcalde presidente por el acuer
do municipal de 10 del corriente mes, 
de que acompaña la oportuna certi
ficación, con ámplios poderes, obli
gándose la Corporación actual por 
sí y á nombre de las sucesivas á sa 
cumplimiento, garantizando este con 
todos los recursos del presupuesto 
local de que le sea dado disponer

Considerando que el otro medio 
que también propone, con la inten
ción de aptícarlo á los últimos plazos 
del concierto y abreviar el pago de 
la deuda es completamente inadmi
sible por qne las 57 acciones talona
rias qne se dice fueron expedidas á 
favor del municipio como anticipo á 
la creación del ejército de reserva 
de Andalucía, nise refieren á deu
das provinciales, aunque los resguar
dos procedieran de la Diputación, 
ni pertenecen tales valores al muni
cipio, sino al pósito desde 1838, 
Único que hoy pudría ostentar dere
cho á ellas, no siendo por lo mismo 
créditos compensables, por corres
ponder á diferentes personalidades, 
ni tales anticipos que en su día apro
vecharon al Estado, y de que él en 
todo caso debería responder, pueden 
reclamarse despues de transcurrir 
mas de cincuenta años, por hallarse 
há mas de cuarenta prescritos, con 
arreglo á lo dispuesto en en el artí
culo 19 de la^ Ley general de Conta
bilidad del Estado de 25 de Junio 
de 1870

Considerando que la Diputación 
provincial por el artículo 16 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 
está facultada asimismo para otorgar 
moratorias en el pago de los atrasos 
con vista de las garantías qne se la 
ofrecieren y de las condiciones es
peciales en que los pueblos puedan 
encontrarse;
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Considerando que de las certifica
ciones remitidas para conocer la si
tuación en que se hallan la liquida
ción y recaudación de las resultas de 
anteriores ejercicios por parte del 
Ayuntamiento, no, se desprende que 
necesariamente esién en la actuali
dad en segundos contribuyentes las 
cantidades que se adeudan, y en tal 
caso la Diputación con arreglo á su 
acuerdo de 21 de Noviembre úlfimo, 
puede conceder mayor núnieio de 
plazos que los otorgados hasta aquí 
para el pago de atrasos, á fin de, fa
cilitar cuanto á la provincia sea dable 
la ejecución de los conciertos com
prendiendo en ellos hasta el último 
presupuesto liquidado:

Considerando que del mismo mo

do se ofrece y garantiza el pago de 
tas cuotas del reparto dentro de cada 
ejercicio económico, y en tal sentido 
la propuesta formulada es aceptable 
con ligerísimas alteraciones, excep
ción hecha de lo que se refiere á tas 
acciones talonarias que posee el Pó
sito, y en tal sentido la presidencia 
no ha tenido obstáculo en proponerlo 
así á la Comisión y esta en acor- 
darlo

Considerando que en tal caso de
be entenderse á condición de que 
el Ayuntamiento de Aguilar abone 
18 392‘33 pesetas en el presente año 
económico, mitad en el próximo mes 
de Febero y la otra mitad en todo el 
de.Marzo siguiente, y las 300 000 j 
pesetas restantes eu veinte anual ida- 1

des iguales de á 15.000 pesetas cada 
una, empezando en el ejercicio próc- 
ximo de 1895 á 96 y subdividida 
cada anualidad en trimestres que se 
irán abonando á la vez que las cuo
ta» corrientes ,hasta dejar completa
mente saldado el débito en el año ve
nidero de 1.915: bien entendido que 
si al vencimiento de cualquiera de 

! dichas anualidades no se hubiera 
j hecho efectiva ya la cuota corriente 

que hubiera correspondido, ya la 20 
ava parte de atrasos señalados por 
esta obl¡gacióu, se hará efectiva la 
responsabilidad directa y personal 
contra los concejales que á la sazón 
e»tu vieren eu ejercicio y decretará el 
siguiente proeedim ento ejecuíivo;de- 
bieudo notificarse este concierto y la

] suspensión por ahora del procedí- 
i miento de apremio en cuanto con- 
. cierne al cobro de atrasos, hacieuds 

constar.por diligencia, de que se exi
ja copia certificada, que todos los 
Concejales quedan enterados de el y 
lo cumplirán fiel y exactamenté, é iu- 
sertándose además en el Boletix 
ÜiiciAc de la provincia.

Lo que comunico á V, 8. para su 
conocimiento, el de los demás intere
sados y exacto cumplimiento en la 
parte que le concierne.^

Y se inserta en este periódico ofi
cial para los mismos efectos y que 
sirva en todo ca.so de notificación á 
los interesados. Córdoba 21 de Ene
ro de 1895.—El Presidente, Manuel 
Matilla.

OELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
NÚMERO 201

NEOOOIADO DE MINAS

IMPUESTO DEIL 2 POR lOO DEL PROLUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia según lo declarado por sus dueños ó re
presentantes en el segundo trimestre del ejercicio de 1894 á 95, cuyos datos se publican en el presente pe
riódico ofícial,. según dispone el articulo 28 de la Instrucción de 9 Abril de 1889, con el fin de que recla
me contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad y precio asignado á los minerales que á conti
nuación se expresan:

Número 
de la 

• arp eta
NOAÍBiU: DE LA MINA Término 

en que radica
Clase 

de 
mineral

NOMBRE DEL BKOPIETAEIO Número 
de 

quintales

Precio 
del 

quintal Valor integro
_ 2 por 100 

-
Ptas. Cts, Pesetas CU. Ptas. Cts.

394 Sau Juen Fuente Obejuna Hulla D. Juan de Mesa 3100 90 2790 66 80145 La Calera Belmez Idem D. Juan Abraham Dioderioh 11800 90 10620 212 40116 Teirible Idem Idem Sociedad Minera y Metalúrgica 140618 1. 140518 2810 369ú Siu Miguel Idem Idem Idem 93678 1 93678 1873 5695 Esperanza Idem Idem Idem 46841 1 46841 936 82799 Camoita Almodóvar Plomo Marqués de las Candelarias 410 16 7080 141 60575 Casiano ds Prado Posadas Idem Sociedad Santa Barbara 11600 33,8 4 20 129900 2698664 Enero 2.“ B’uente Gbajnna Idem Sociedad Mineia y Metalúrgica 76 11 825 16 60609 El Triunfo Vülv." del Rey Idem Sdad. Minas Fnndición Escombreras 3716 8 29728 69 i 66694 Demetrio Alcaracejos Idem Sociedad Anglo Vasca 2000 22 60 45000 900
« Resuperferolítíoa Santa Entemia Idem Compañía Metalúrgica de Mazarro 

Comp? F. G. M. Z. y A.
600 6 3000 60

188 Santa Isabel Belmez Hulla 14574 90 13116 262 S3
545 Santa Ana 3.® Hornachuelos Idem Sociedad Hill Del prat 78 76 68 60 1 37

« El Paaeo Belmez Idem Compañía de los F. C, Andaluces 12910 90 11619 232 38
184 Trajano Idem Idem Idem 23500 90 21160 423
86 La Mattekha Idem Idem Idem 41620 90 37468 749 16

161 La Torre Idem Idem Id em 24200 90 21780 435 60
Absalón Idem Idem Idem 14480 90 13032 260 64

124 Santa Elisa ídem Idem Idem 68860 90 62974 1069 48
233 Ana Idem Idem Idem 159980 90 143982 2879 64
189 San Marcelino Idem Idem Idem 44320 90 40338 806 76
685 Nueva Unión Faente Obejuna Plomo Idem 1026 12 12312 246 24
699 Dificultades Santa Eufemia Idem D. Manual G. Concha 100 12 1200 24
324 Eaperseza Espiel Hulla Sociedad The Esperanza 74 1 78 131 76 2 68
237 Demasía ú Esperanza Belmez Idem D. Emilio Murillo 4765 90 4288 60 86 77

Córdoba 21 de Enero de 1895.—El Delegado de Hacioeda, Pedro Ortega.

’Quistos sificación y declara-
Las filiaciones; ci- ción de soldados y pa- 

taciones para la rec-'ra la conducción de 
tificación del alista- mozos á la capital; 
miento; para la ela- ( tas certificaciones de

talla y demás formu
larios, se hallan de 
venta en la, impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA.

Los pedidos se en 
viau á vuelta de co 
rreo.

Imprenta del I>iari<t de Córdoba,
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